
Año de 1901. Jueves 3 de Enero Núm, 2.
.X

MIL
DL LA PRQVINCÍA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Numero suelto, SS céntimos., H
Los anuncios se insertarán al lí 

precio de 255 céntimos por línea, ¡j

Las leyes obligarán en la Penín- 1 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡1 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! '; 
lacion peninsular, á los veinte días 1 
de su promulgación, si en ellas no se d 
dispusiere otra cosa. h

Se entiende hecha la promulga- Í 
cion el día en que termine la inser- si 
cion de la ley en la Gaceta. o

f'Artículo 1.‘ del Códiffo Civil vigente.^ ji

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

MBíl KL casa Bi ILSTBOS,
feS. MM. el Kej^ y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 2 de JEnero de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública, 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Las instrucciones aprobadas por 
Real orden de 15 de Agosto de 1877, dictadas 
para la ejecución de los decretos de 6 de Julio 
y 10 de Agosto del mismo año sobre matrícu

las, derechos académicos y expedientes de 
examen y grados, implantaron un sistema 
de documentación conveniente en cuanto al 
orden y claridad de las operaciones que se 
practican en las Secretarias de las Universida
des é Institutos; pero encomendaron á los 
Tribunales de examen un trabajo impropio de 
la solemnidad del acto é innecesario para ha
cer constar el resultado del mismo. La prácti
ca ha demostrado que es posible simplificar 
este sistema de documentación suprimiendu 
el envío á los Tribunales de los libros de ins
cripción de matrícula. En su virtud, de acuer
do con lo solicitado por los Decanos de las Fa
cultades de la Universidad Central y el infor
me del Rectorado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente, se ha servido disponer lo- 
siguiente:

1 .® Se deroga la primera parte del núm. 19^ 
de las instrucciones de 15 de Agosto de 1877, 
y, en consecuencia, no se entregarán los li
bros de matrícula á los respectivos Tribunales 
de examen,

2 .® Los Tribunales de examen en las Uni
versidades é Institutos harán constar el resul-
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tado en acta por duplicado, que firmarán todos 
los que formen el Tribunal.

3/ Terminado el examen se devolverá á 
cada alumno la papeleta de presentación con 
la calificación que hubiere obtenido, la firma 
del Secretario del Tribunal y el sello de la Fa
cultad ó Instituto.

4 .” En cada establecimiento se formará un 
fondo común con el importe de las cantidades 
que satisfacen por formación do expediente los 
alumnos libres y los de ingreso, del cual se 
abonará en primer término el coste de todos 
los libros é impresos de matrícula necesarios 
en el mismo; en segundo, el pago del personal 
temporero que se necesite en las Secretarías á 
juicio de los Jefes de los establecimientos du
rante los períodos de matrícula, destinándose 
lo restante á recompensar los trabajos extraor
dinarios del personal administrative y á la ad
quisición de material científico para los Gabi
netes y Laboratorios, ó á libros para las Biblo- 
tecas de los Centros respectivos, todo ello se
gún el acuerdo de los Jefes de los mismos.

5 .° La modelación de las cédulas de ins
cripción, establecida por las instrucciones de 
15 de Agosto de 1877, se simplificará supri
miendo en ellas las dos actas que ahora sus
cribe el Secretario del Tribunal, y cuanto 
fuere conveniente para que resulte un sistema 
de documentación sencillo y no expuesto 
á falsificaciones. Por el Rectorado de la Uni
versidad Central y la Dirección de los Insti
tutos de Madrid se propondrán, en el término 
de un mes, á partir de esta fecha, los modelos 
que hayan de adoptarse en lo sucesivo, te- 
niendoen cuenta las prescripciones anteriores. 
Los modelos aprobados se publicarán en la 
Gaceta de Mad.rid y regirán en todas las 
Universidades é Institutos desde el curso aca
démico de 1900 á 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1900. 
— G. AUee.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

[Gaceta del 21 de Diciembre de 1900.)

Sección cuarta.

NúM.2.658.

Oobierna civil de ¡a provincia de Ïalladslid.
PESAS Y MEDIDAS.

Circular núm. 101.

Con objeto de cumplimentar lo determina
do en el art. 63 del Reglamento de 5 de Sep
tiembre de 1895, he resuelto que la compro
bación periódica de pesas y medidas, que con 
arreglo á las prescripciones del mismo, debe 
realizarse anualmente, se verifique en los par
tidos judiciales de esta provincia, según el 
orden y plazos que se designan en la adjunta 
nota inserta á continuación.

Asimismo para la mayor inteligencia de 
dichas prescripciones y para que éstas sean 
observadas con la mayor escrupulosidad, se
gún lo prevenido en la legislación vigente, 
referente á dicho servicio, he creído conve
niente dictar las disposiciones siguientes:

1 .^ La oficina del Fiel Contraste se esta
blecerá en las cabezas de partido, por el orden 

j y durante los plazos fijados en la precitada 
nota adjunta, según lo prescrito en los artícu- 

| los 65, 66, 67 y 68 del citado reglamento.
2 .^ Los Alcaldes ordenarán á sus adminis

trados que retiren de sus comercios respecti
vos todas las pesas y medidas que no perte
nezcan al sistema métrico decimal, con espe
cialidad á los cosecheros de vino y vendedores 
do uva, quedando dichas autoridades como 
únicas responsables de queasí se verifique como 
previene el art. 101 del citado Reglamento, y 
darán la conveniente publicidad a esta circu
lar con los oportunos bandos y harán saber á 
los industriales comprendidos en los párrafos 
2.® y 3.“ del art. 15 y á los de los artículos 17, 
18 y 19, las disposiciones del art. 20 y el deber 
en que se encuentran según los artículos ci
tados 16, 17, 18 y 19, de concurrir á la com
probación dentro de dicho plazo y en la forma 
que se establece en los artículos 77 y 78. Diri
girán tambien al efecto, las oportunas excita
ciones á los interesados, haciéndoles presentes 
las responsabilidades consignadas en los ar
tículos 98 y 99.
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3? Cuidarán tambien de que se presenten 
à la comprobación los insírumentosde pesar de 
que ban de estar provistos los establecimien
tos, oficinas y servicios públicos dependientes 
de la administración municipal, según lo dis
puesto en el párrafo 1.® del art. 15.

4? Ai terminarse los precitados plazos en 
cada cabeza de partido judicial, el Ayudante 
visitará los pueblos que le componen para ve
rificar la contrastación de los instrumentos 
de pesar y medir que tengan los industriales 
que haya, figuren ó no en la matrícula in
dustrial.

Para los interesados que en los plazos re
feridos y horas señaladas en los bandos ó pre
gones que se den por la autoridad local, no 
acudan á la oficina del Fiel-Contraste, dando 
á entender que optan por los derechos que les 
concede el párrafo 2.® del art. 77 y del art. 78 
del Reglamento, se verificará la comproba
ción á domicilio, con la aplicación de la doble 
tarifa, así como tambien de las dietas señala- 
ladas en el art. 78.

5.® Los industriales presentarán las colec
ciones completas de pesas y medidas preveni
das en el art. 20, según expendan al por ma 
yor ó menor.

Q.^ Los Alcaldes de los pueblos que no cum
plan con lo mandado en el art. 90, incurrirán 
en las responsabilidades señaladas en el ar
tículo 101 del dicho Reglamento, á cuyo efecto 
el Ingeniero Fiel-Contraste, á medida que 
vaya terminando la visita en cada pueblo, me 
dará cuenta de los puebl<)s que usen pesas y 
medidas de otro sistema que el métrico deci
mal, á fin de imponerles un severo correctivo 
y de que sea un hecho la implantación del 
sistema decimal en el año próximo venidero, 
sin mas dilaciones, que siempre resultan en 
perjuicio de los intereses públicos.

7.® A los industriales que se negaren á 
contrastar sus pesas, medidas ó instrumentos 
de pesar, ó á pagar los derechos correspondien- 
dientes, se les levantará acta del hecho, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23 del Regla
mento, presentándola á la autoridad local, si 
constituye falta á las prescripciones de dicho 
Reglamento, y al Juez municipal ó de ins
trucción, según los pueblos y casos, sí consti
tuyese delito.

En todo caso, del resultado del procedi
miento, me dará cuenta la autoridad corres
pondiente.

Valladolid 31 de Diciembre de 1900.
£/ Gobernador interino, 

giena Soca h pojara.
Nota. Días en que ha de verificirse la 

comprobación de pesas y medidas en los par
tidos judiciales en el próximo año de 1901.

Valladolid, desde el 2 al 15 de Enero. 
iVledina del Campo, el 27 y 28 de Febrero. 
Olmedo, el 27 y 28 de Marzo.
Nava del Rey, el 1 y 2 de Mayo.
Villalón, el 20 y 21 de Mayo.
Rioseco, el 17 y 18 de Junio.
Mota del Marqués, el 11 y 12 de Julio.
Tordesillas, el 5 y 6 de Agosto.
Valoria, el 21 y 22 de Agosto.
Peñafiel, el 9 y 10 de Septiembre.

NúM. 2.666.

CGMISIOn ?M7I"C¡ÁL DE VALLADOLID.
CARRETERAS.

Transcurrido el plazo de diez días determi
nado en el art. 29 de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 26 de Abril de 1900, sin 
haberse producido reclamación de ninguna 
clase, la Comisión en sesión de 28 de este mes 
acordó que á las doce horas del día 12 de Ene
ro próximo de 1901, tengan lugar las subastas 
públicas de los acopios de conservación de las 
carreteras provinciales que con los tipo/ que 
á cada una se señala, se expresan á continua
ción, cuyos presupuestos y condiciones se 
hallan de manifiesto para conocimiento del 
público en la Secretaría de la Corporación; 
debiendo tener lugar dicho acto en el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil ó Diputado en quien delegue y con asis
tencia de un Vocal de la Comisión designado 
al efecto por la misma, siendo el Letrado nom
brado para el bastanteo de poderes D. Cárlos 
Soto Vallejo.

Las proposiciones se presentarán separada- 
’ mente para cada una de las carreteras en plie-
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gos cerrados, escritas en papel de peseta y 
arregladas en un todo al adjunto modelo, í
acompañando la cédula personal y el documen
to de haber consignado en metálico en la De
positaría de fon-ios provinciales ó en la Sucur
sal de la Caja general de Depósitos para poder 
tornar parte en la licitación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, el que se ampliará á 
un 10 por 100 por el que le fuesen adjudicados 
los acopios como fianza.

Carreíeres á que se refiere el presente 
anuncio: de Valdestillas á Puente Blanca, por 
el tipo do 1.998 pesetas 52 céntimos; de Torre- 
lobaton á Pedrosa del Key, por el tipo de 2.993 
pesetas 68 céntimos; de La Seca á Villalba de 
Adaja, por el tipo de 796 pesetas 86 céntimos.

Valladolid 29 de Diciembre de 1900 —El 
Vicepresidente, Mariano Mateo.—Juan Mar
tines Cabezas, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....  con cédula perso
nal expedida en..... con el núm...... de.....  
clase, enterado del anuncio publicado en el- 
BoLETiN Ofscial de esta provincia, del día.....  
condiciones y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de la carretera provincial 
de..... se compromete á ejecutar dichos aco
pios por la cantidad de..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponéntej.
Talón núm. 1. •

Núm. 2.660.

tíminisíracion de Hacienía íe la provioGia 118 ïallaiolit

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Terminada la formación de la matrícula da 
los industriales de esta Capital para el ano de 
1901, en cumplimiento del artículo 106 del 
Reglamento de la contribución industrial y 
de comercio de 28 de Mayo de 1896, durante 
diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro- 
wincia, queda aquella de manifiesto al público 

en el local que ocupa esta Administración 
(Ex-oonvento de San Gregorio)-, de diez de la 
manana á dos de la tarde, para que los contri
buyentes puedan enterarse de su clasificación 
y cuota, y hacer dentro del indicado plazo las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Valladolid 29 de Diciembre de 1900.—El 
AdministradordeHacienda, Auqusto Estefani.

Núm. 2.661.

PATENTES ESPECIALES PARA MÉDICOS.

Esta Administración recuerda á los señores 
Médicos do esta provincia, que en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 3? del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894, deben 
solicitar y obtener dentro de los quince prime
ros días del próximo mes de Enero, la oportu
na patente para ejercer la profesión durante 
el ano de 1901.

Valladolid 29 de Diciembre de 1900.__ El 
Administradorde Hacienda, /1 ayusto Estefani.

Prorisofíto j Íicaríí goienl del ArzoUspad» de Valladolid.

NOm. 2.656.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. D. Alfredo Sevil González, Provisor 
y Vicario general de este Arzobispado, se cita 
y emplaza á Santiago Madrigal Fernandez, 
para que en el térinino de quince días conta
dos desde hoy, comparezca en este Tribunal á 
cumplir con lo prceptuado por el Código civil 
respecto al consejo paterno para el matrimonio 
que su hija Sofía Madrigal Perez intenta con
traer con oebastian Perez Clavijo, con aperci
bimiento de que si no comparece, se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Valladolid 28 de Diciembre de 1900.—Ig
nacio M.*" Pizarro.

Talón núm. 2.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

ZOes^ri^cion. d.el río ZEsg'-cLeNra;.

RELACION nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas ó privar 
de fuerza hidráulica la referida desviación, en el término municipal de Valladolid,

Número NOMBRES Residencia ó 
vecindad

Administradores 
ó colonos Clase de las tierras

1 Viuda de D. Isidoro Vicente Valladolid » Chopera
2 Herederos D. Joaquín Gamboa Id. D. Santos Vallejo Huerta
3 D. Eugenio Sesmero Id. » Id.
4 D.^ Luisa Silva Id. » Tomás Herrero Tierra de labor
5 D. Braulio Herrero Id. Id.
6 El mismo Id. » Id.
7 D. José González Id. ». Isaac Collantes Casa y corral
8 » Mariano Sánchez Id. » Huerta9 » Miguel Marcos Lorenzo Id. » Gabriel Abdon Id,

10 » Silverio Moreno Madrid » Narciso Mercado Tierras de labor
11 » Narciso Urdanibia Valladolid » Viñedo
12 » Acisclo Piña Madrid » Mariano Alonso Fábrica de harinas
13 » Eloy Silió Valladolid » Fabrica de cerámica
14 » Juan Casas Id. » José Iriarte Fábrica de papel

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, da conformidad con lo pres
crito en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de 
quince días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes con* 
dra la necesidad de la ocupación de terrenos y desviación de las aguas que se intenta.

Valladolid 27 de Diciembre de 1900.—El Gobernador, José Días de ¿a Pedraja.

NúM. 2.652.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

Terminados los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica y urbana de este 
término municipal para el próximo añude 
1901, se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con objeto 
de oir reclamaciones que contra lo? mismos se 
presenten en el término de ocho días, pues 
transcurrido que sea dicho plazo no se aten
derá ninguna.

Carpio 28 de Diciembre de 1900.—El Al
calde, Juan José Rodríguez.—El Secretario, 
Antonio Gil.

Núm. 2.653.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo-Tejeriego.

Habiéndose terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa, el repartimiento 
de la contribución territorial de este distrito 
municipal para el próximo año de 1901, se 
halla de manifiesto al público en esta Secreta
ría por el término de ocho días á contar desde 
la inserción del presenteanuncio en el Boletín 
Oficial, á fin de que, los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan examinarie y pro
ducir las reclamaciones de agravios de que se 
crean asistidos; en la inteligencia que trans
currido dicho término sin haberlo veríficaio.
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se tendrán por extemporáneas las que se pre
senten después.

Castrillo-Tejeriego24 de Diciembre del900. 
--El Alcalde, Bernardo Duque.--P. S. M. El 
Secretario, Pedro Gómez Fombellida.

Núm. 2.654.

Ayuntamiento constitucional de 
Curiel.

Habiéndose e^xtraviado un expediente con 
el pliego de condiciones aprobado por la Supe
rioridad para la subasta de arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen las espe
cies de consumos en esta localidad en el año 
próximo venidero, se ruega á la Autoridad 
ó persona en cuyo poder se encuentre, le re
mita á esta Alcaldía sin pérdida de tiempo á 
Hn de ultimar su tramitación.

Curiel 26 de Diciembre de 1900.—El Al
calde, Ramón García.

Núm. 2.655.

Ayuntamiento constitucional de 
I%Eonasterio de Vega.

No habiendo ofrecido resultado por falta de 
licitadores el arriendo á venta libre de los de
rechos de las especies sujetas al impuesto de 
consumos, se arriendan con facultad de venta 
á la exclusiva los correspondientes á los gru 
pos de líquidos y carnes para el año próximo 
de 1901, bajo el tipo de 1.355 pesetas y 98 
céntimos á que ascienden el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar por el sistema de 
pujas á la llana en la Casa Consistorial el día 
seis de Enero próximo venidero de once á doce 
de su mañana, y para tomar parte en ella será 
preciso que el licitador deposite el 5 por 100 
del tipo de subasta en la forma que señala el 
vigente Reglamento.

Si no hubiere licitador en la primera subas
ta, se celebrará la segunda con rectificación 
de precios de venta, el día catorce del mismo 
mes, y si ésta tampoco tuviere efecto, se cele
brará la tercera y última el día veintidós de 
referido mes en el sitio y hora señalados para 
la primera, admitiéndose proposiciones por las

dos terceras partes del cupo expresado, suje
tándose en todo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 

, Ayuntamiento.
i Monasterio de Vega 26 de Diciembre de 

1900.—El Alcalde, Francisco Fierro.—El Se
cretario, Carmelo Reinoso.

NúM. 2.662.

Alcaldía constitucional de 
La Pedraja.

No habiendo tenido efecto la subasta en el 
día de hoy por falta de licitadores para el 
arriendo de los derechos que devenguen las 
especies de consumos tarifadas con venta li
bre en este distrito para el próximo año natu
ral de 1901, tendrá lugar la segunda subasta 
para el día siete del próximo mes de Enero y 
hora de doce á trece del propio día, bajo el 
mismo tipo de 3.868 pesetas con 2 céntimos, 
admitiéndose proposiciones por las dos terce
ras partes de dicho cupo; advirtiendo, qué 
para poder mostrarse licitador, se hace preciso 
ingresar previamente en arcas municipales ó 
en el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el .5 por 100 del tipo de 
la misma, y con sujeción al pliego de condi- 

j cienes que se halla de manifiesto en la Secre- 
i taría de este Ayuntamiento.

La Pedraja 28 de Diciembre de 1900.—El 
Alcalde, Anastasio Cantalapiedra.

Núm.2.663.

Alcaldía constitucional de 
La Pedraja.

No habiendo tenido efecto en este día por 
falta de licitadores la primera subasta anun
ciada para el arriendo con la exclusiva de 
ventas el por menor de los derechos sobre los 
líquidos y carnes de esta población durante 
el año natural de 1901, bajo el tipo de 4.937 
pesetas con 6 céntimos;

Se convoca nuevamente para la segunda 
que se celebrará igualmente en esta Casa 
Consistarial por el sistema de pujas á la llana, 
con sujeción estricta el pliego de condiciones 
que se halla de de manifiesto en la Secretaría
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de este Ayuntamiento, y se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta que se verifica
rá en el día siete del próximo mes de Enero y 
hora de diez á once dei propio día, advirtien
do que para esta segunda subasta se ha veri
ficado la rectificación de precios, de conformi* 
dad á lo que previene el Reglamento; y sien
do condición precisa para raostrarse licitador 
la de haber consignado ó consignar en el acto 
de la subasta el 5 por 100 del tipo de la 
misma.

La Pedraja 28 de Diciembre de 1900.—El 
Alcalde, Anastasio Cantalapiedra.

Núm. 2.664.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaesper.

Por orden de esta Alcaldía, se halla depo
sitada una burra cuyas señas son: pelo tordo 
rucio, edad dos años, alzada de cuatro cuartas 
y media á cinco, señas particulares ninguna, 
la cual se ha encontrado desmandada en esta 
localidad.

Se anuncia en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que pueda llegar á conocimien
to de su dueño, pudiendo éste pasar á recoger
ía previo abono de gastos.

Villaesper 24 de Diciembre de 1900.—El 
Alcalde, Teodoro Perez.

NuM. 2.665.

Ayuntamiento constitucíonaí de 
Castrillo de^Duero.

uâï.Xl'O.ZlCiO.

Con motivo de la terminación del contrato 
que tenía pactado el Ayuntamiento con el 
Inspector de carnes de esta villa, se anuncia 
nuevamente dicha plaza para su provision en 
propiedad, con el sueldo anual de 50 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos. Los que quieran solicitaría pre
vios los requisitos de ley, dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en un término de quince 
días, contados desde la publicación de la fecha.

Castrillo de Duero 29 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Benigno Arranz Arranz. 
—El Secretario, Juan Marcos Quinzaños.

1 NuM. 2.632.

Don Jacinto Ortega y Ortega, Secretario Jet 
Ayuntamiento de esta vida de Corcos.

Certifico: Que en el libro de actas corrien
tes que celebra la Junta municipal de esta 
villa en el año actual á los folios dos y tres 
se halla una sesión celebrada por dicha Junta 
con fecha once del actual que entre otros par
ticulares contiene el siguiente

Particular. —En tal estado, visto el déficit 
de tres mil ochocientas pesetas y cincuenta 
céntimos que resulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba de votar la Jun
ta para el próximo año de 1901, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que determina el 
número 2.® de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar ¿odas y cada 
una de las partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los consigados para 
cubrir las obligaciones á que se destinan, ni 
aumentar tampoco los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legislación vi
gente; pues el arbitrio de pesas y medidas es 
nulo en la localidad.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas tres mil ochocientas pesetas y cin
cuenta céntimos, la Junta entró á deliberar so 
bre lo que más convenía establecer, que ofre
ciera dicha cantidad y fuese adaptable á las 
circunstancias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo no se permite otro 
recargo que el ordinario del 100 por 100 
establecido anteriormente, según la ley de 7 
de Julio de 1888, y con la sola excepción esta
blecida por el art. 13 del reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo permitiera sería 
conveniente por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consumo de paja y 
leña, durante el próximo año, cuyos artículos
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ï’.oiisienten respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada kilogramo, que 
desde luego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en la loca
lidad, lo cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1/ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de doscientos cincuen
ta mil kilogramos de pajay ciento treinta 
mil cincuenta de leña en todo el año, que 
viene á producir exactamente las tres mil 
ochocientas pesetas y cincuenta céntimos á 
que asciende el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de quince días, 
según y para los efectos prevenidos en las 
reo-las 2.“ y 3.“ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6/ 
de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan al Sr, Go
bernador civil los documentos señalados en la 
regla 6.* de la última de dichas disposiciones.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión que firman dichos señores 
Concejales y asociados de que yo el Secretario 
certifico: Simon Ceruelo.—Sergio Rodríguez. 
—Gregorio Herreros.—Ciriaco Nieto.—Cri
sóstomo Nieto.—Simon Manuel.—Venancio 
Rueda.—Emilio Salas.— Gregorio Vázquez. 
—Mariano Rodriguez.—Demetrio Tobar.— 
Jacinto Ortega, Secretario.

Es copia conforme con el particular del 
acta de la sesión de que se hace referencia. 
Y para que conste y surta los efectos oportu
nos para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido y firmo la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Corcos á vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos.—Ja
cinto Ortega.—V." B.“ El Alcalde, Simon 
Ceruelo.

Sección quinfa. |

NOU. 2.668.

EDICTO.
Por el presente y en virtud de providencia ! 

del Sr. Juez de primera instancia del Distrito | 

del Hospicio de esta Capital, dictada con fecha 
cinco del actual en autos civiles promovidos 
por la Sociedad Banco Hipotecario de España 
sobre secuestro y posesión interina de fincas, 
hipotecadas en garantía de un préstamo de 
doce mil quinientas pesetas hecho á D.“ Lucía 
Escobar y Acereda, esposa de 1). José Correa, 
vecinos de Valladolid; se requiere á la doña 
Lucía Escobar Acereda ó á los representantes 
legítimos de sus derechos cuyo actual domici
lio se ignora para que dentro de segundo día 
satisfaga al expresado Banco los semestres 
vencidos en treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y ocho, treinta dé 
Junio y treinta y uno de Diciembre dé mil 
ochocientos noventa y nueve y treinta de 
Junio del año actual, importantes cada uno 
cuatrocientas treinta y tres pesetas ocho cén
timos por razón dei mencionado préstamo rea
lizado por escritura pública de veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y cuatro 
ante el Notario de esta Corte D. Francisco 
Moragas, así como el de los intereses de de
mora, costas y gastos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á instancia del 
Banco ai secuestro y posesión interina de las 
fincas dadas en garantía.—Madrid once dé 
Diciembre de mil novecientos.—El Actuario, 
Justo Navarro.—V.® B? Eusebio Martin.

Talón núm. 3.

Sección sexta.

iNTEiiEsmüjmYim

En la Imprenta de Santarén, se hallan de 
venta las hojas del Padrón de cedidas perso
nales, al precio de 13 pesetas millar, con arre
glo al modelo inserto en el Boletín Oficial. 
número 147.

Admás de estas hojas hay toda la modela
ción necesaria para el cumplimiento de este 
servicio.

1 Talón núm. 4.

VALLADO LID.— 100'1.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Pa/acio de la £xcfíia. Dipuiaeión^
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